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DECRETO 3004 se reforma el párrafo primero del artículo 168 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.
DECRETO 3005 se reforman todas las fracciones del artículo 3; se reforman las 
fracciones VIII, XXVII, XXXII, XLI Y XLII del artículo 22, el artículo 39 del Capítulo 
Cuarto de los Órganos Municipales de Cultura Física y Deporte, y se adicionan la 
fracción XLIII al artículo 22, el Capítulo Vigésimo Octavo “Del Olimpismo 
Sudcaliforniano” con la sección primera “Del Comité Olímpico Sudcaliforniano” 
conteniendo los arículos 175, 176, 177, 178 y 179; así como la sección segunda “Del 
Comité Paralímpico Sudcaliforniano” conteniendo los artículos 180,181, 182, 183 y 
184, de la Ley de Cultura Fisica y Deporte del Estado de Baja California Sur.
DECRETO 3007 se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado De Baja California Sur.
DECRETO 3008 se aprueba la modificación del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 
2023.
DECRETO 3009 se expide la Ley de Ingresos del Estado de Baja California Sur para el 
Ejercicio Fiscal 2023.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
REFORMA Y ADICIÓN a diversas disposiciones de los Lineamientos para la 
Integración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur.
ACUERDO por el que se habilitan los días y horas inhábiles para llevar a cabo 
aquellas diligencias que, resultan necesarias para la práctica de actos de fiscalización 
conforme a las atribuciones de diversas unidades administrativas de la Auditoria 
Superior del Estado de Baja California Sur, así como para las investigaciones 
derivadas de las denuncias realizadas por la población en general, servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, a saber, los días 18, 
19, 20, 22, 26, 27,28, 29, de diciembre de 2023; y 2, 3, 4, 5, de enero 2024, 
correspondiente al periodo vacacional de invierno.

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
COMISIÓN PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
ACTA DE INSTALACIÓN de la Comisión Interinstitucional en Materia de Trata de 
Personas del Estado de Baja California Sur.
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